
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Rad. 2024 – 0001 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero de 
2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena 
la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Rad. 2024 – 00002 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero 
de 2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Rad. 2024 – 0003 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero de 
2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena 
la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Rad. 2024 – 00004 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero 
de 2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Rad. 2024 – 0005 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero de 
2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena 
la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 896e3885601c990bb96753a922238857ab8a320c7c57d92c84d4b197cbf48f6e



Documento generado en 23/02/2024 03:06:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Rad. 2024 – 00008 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero 
de 2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Rad. 2024 – 0009 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero de 
2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena 
la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Rad. 2024 – 00010 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero 
de 2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Juez Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Rad. 2024 – 0011 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero de 
2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena 
la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Rad. 2024 – 00012 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero 
de 2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Fulvio  Correal Sanchez



Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Rad. 2024 – 0013 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero de 
2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena 
la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Rad. 2024 – 00016 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero 
de 2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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        Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Rad. 2024 – 0017 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero de 
2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena 
la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Rad. 2024 – 00018 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero 
de 2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Rad. 2024 – 0019 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero de 
2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena 
la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Rad. 2024 – 00020 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero 
de 2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Rad. 2024 – 0021 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero de 
2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena 
la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Rad. 2024 – 00022 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero 
de 2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Rad. 2024 – 0023 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero de 
2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena 
la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Rad. 2024 – 00024 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero 
de 2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Rad. 2024 – 00026 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero 
de 2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Rad. 2024 – 0027 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero de 
2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena 
la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Rad. 2024 – 00028 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero 
de 2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Rad. 2024 – 0029 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero de 
2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena 
la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Rad. 2024 – 00030 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero 
de 2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Rad. 2024 – 0031 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero de 
2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena 
la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Rad. 2024 – 0033 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero de 
2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena 
la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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        Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Rad. 2024 – 00034 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero 
de 2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Rad. 2024 – 0035 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero de 
2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena 
la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Rad. 2024 – 00036 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero 
de 2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Rad. 2024 – 0039 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero de 
2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena 
la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Rad. 2024 – 00040 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero 
de 2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Rad. 2024 – 0041 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero de 
2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena 
la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Rad. 2024 – 00042 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero 
de 2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Rad. 2024 – 0043 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero de 
2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena 
la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Rad. 2024 – 0045 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero de 
2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena 
la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Rad. 2024 – 00046 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero 
de 2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Rad. 2024 – 0047 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero de 
2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena 
la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b27241892b40a02e5d76fd3c53256947103bbe602328130c569614049bc65977



Documento generado en 23/02/2024 03:07:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Rad. 2024 – 00050 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero 
de 2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Rad. 2024 – 00052 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero 
de 2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Rad. 2024 – 00054 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA24-33 del 15 de febrero 
de 2024 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos al Juzgado 76 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 76 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Usme, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2020-00050 
 

Decídase el recurso de reposición incoado por la parte ejecutante, contra el 
auto de 25 de agoto de 2023, que declaró terminado el asunto de la 
referencia, por desistimiento tácito. 

En síntesis, el censor soporta su inconformidad en que se encuentran 
pendientes de materializar de medidas cautelares, pues había pedido los 
oficios para cumplir esa carga procesal. Además, se estaba a la espera de 
reconocimiento de personería para poder efectuar la respectiva notificación 
del ejecutado en la correspondiente dirección electrónica. 

Para resolver, se  

CONSIDERA 

 

1. El desistimiento tácito es considerado como una forma anormal de 
terminación del proceso que se sigue como consecuencia del incumplimiento 
de una carga procesal impuesta a la parte demandante, de la cual pende la 
continuación de la causa; cuya finalidad es promover el impulso de quien puso 
en movimiento el aparato judicial, que de suyo no puede abandonar el 
respectivo asunto, y tomar la posición de pasividad en el movimiento procesal.  

Tal inacción es penada con la aplicación de lo dispuesto en el numeral 1º del 
el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, la cual dispone: “cuando para continuar 
el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de 
los treinta (30) días siguientes, mediante providencia que se notificará por 
estado”. 

Así mismo, el inciso 3º del citado artículo señala que “[e]l juez no podrá 
ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 
demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 
actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares 
previas”. (se destaca). 

2. En el sub lite, en proveído de 26 de abril de 2023, este despacho requirió 
a la parte demandante con el fin de que efectuara el enteramiento de la orden 
de apremio al extremo pasivo (item. 10, Cd. 1), so pena de declarar terminada 
la actuación por desistimiento tácito, ya que el legajo se encontraba sin 
trámite en la secretaría de esta agencia judicial. 

3. Así las cosas, de una revisión del expediente se evidencia el incumplimiento 
de las cargas procesales aludidas como pasa a verse: 

3.1. En primer lugar, porque en el lapso de 30 días concedido a la parte 
demandante, el cual venció el 13 de junio de 2023, se mantuvo en absoluto 
silencio. 



3.2. En segundo lugar, porque si bien solicitó la práctica de unas medidas 
cautelares, estas no se materializaron por culpa del ejecutante, pues ni 
siquiera retiró el oficio No. 20-00819 y 00820 de 2020, en la cual se 
comunicaba las medidas cautelares decretadas, es decir por el termino de casi 
tres años no efectúo manifestación alguna, olvidándose que el impulso del 
proceso es a petición de parte (art. 8º C.G.P.) o la práctica de otras cautelas. 

3.3 De otro lado, ninguna norma procesal establece que, para poder actuar 
dentro de un proceso judicial, se deba reconocer personería al nuevo 
apoderado y mucho menos, para realizar la notificación deba ser autorizada 
por el despacho; pues la norma sólo requiere que se comunique la nueva 
dirección física o en caso de la establecida en la ley 2213 de 2022, como se 
obtuvo el correo electrónico del demandado. 

3.4 Así mismo se le pone de presente lo normado por el canon 117 del 
estatuto procesal: “Los términos señalados en este código para la realización 
de los actos procesales de las partes y los auxiliares de la justicia, son 
perentorios e improrrogables, salvo disposición en contrario”. Por ello, 
cualquier actuación posterior al 13 de junio de 2013, no era posible tenerla 
en cuenta. 

4. Con todo, como se demostró una conducta omisiva frente a la notificación 
de la orden de apremio al ejecutado, trámite muy lejano a satisfacer con 
celeridad y diligencia el curso del expediente, devenía la aplicación del 
numeral 1º de la precitada norma, como lo dispusiera este despacho en el 
auto impugnado, pues como lo ha sostenido la Corte Suprema de Justicia el 
desistimiento tácito “constituye un efecto que debe soportar la parte que 
habiendo promovido un trámite, desatienden una carga procesal necesaria 
para la prosecución del mismo y que a pesar de su requerimiento para que 
en el lapso allí previsto lo cumpla, no lo hace.” (autos de 9 de junio de 2011, 
Exp.: 2003 00263 y 7 de mayo de 2012, Exp.: 2008 01758), por lo que no se 
revocará la providencia recurrida por vía de reposición. 

De suerte, que la providencia censurada no se repondrá. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

No revocar el auto de 25 de agosto de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 26 de febrero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. 2020-00710  
 

El Despacho decide el recurso de reposición y subsidio de apelación 
interpuesto por la parte ejecutada en contra el auto del 24 de agosto de 2023 
(ítem 46), en cual se negó la aclaración de la sentencia. 

 
Aduce la recurrente, si bien es cierto la dirección que figura en la parte 
resolutiva corresponde a la dirección del contrato de renta, no es menos que 
se indicó en las pretensiones de la demanda la dirección completa del bien a 
restituir. Por ello, debe realizarse la aclaración, con el fin de que el 
comisionado pueda hacer la entrega del bien. 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Los recursos constituyen los mecanismos instituidos con el fin de impugnar 
las decisiones proferidas en las instancias judiciales, cuando éstas causan 
detrimento a los intereses de las partes y su finalidad es que dichas 
actuaciones, sean modificadas, adicionadas o revocadas. 

2. Establece el artículo 285 del C.G del P. que “La sentencia no es revocable 
ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, 
de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que 
ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva de la sentencia o influyan en ella. En las mismas circunstancias 
procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio o a petición 
de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia.” 
(subrayado fuera de texto). De ahí que la petición de aclaración tenga un 
término para solicitarse, en este caso es tres días después de la notificación 
que por estado se haga de la sentencia.  

Así las cosas, si el fallo de restitución fue notificado por estado el 18 de julio 
de 2022, mientras que la petición de aclaración fue efectuada el 12 de julio 
de 2023; claramente aquel requerimiento se hizo de manera extemporánea y 
por ende, no era posible darle el trámite procesal pertinente al ser 
extemporánea. Por esta razón el auto atacado se encuentra ajustado a 
Derecho. 

3. Ahora bien, considera el despacho que la dirección del inmueble se 
encuentra correcta, en la medida que es la que se plasmó en el documento  
soporte de esta acción, de ahí , no exista error que deba aclararse en la 
sentencia que ordenó la restitución. Además, el auto atacado, ordeno enviar 
los anexos del libelo introductorio al comisionado, para que no quede dudas 
sobre el bien en que se ordenó la entrega. 

Por lo discurrido, el Juzgado, 

RESUELVE: 

MANTENER el auto atacado, de fecha 24 de agosto de 2023. 

 
 

 



NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 26 de febrero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2022-01244 
 

Niégase la solicitud de tramitar los oficios ante la entidad respectiva, toda vez 
que el Juez puede imponer carga a las partes como lo indica el art. 125 del 
C.G.P., en el caso en concreto la parte demandante deberá diligenciar la 
comunicación correspondiente, la cual está firmada electrónicamente conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 donde su 
destinatario podrá confirmar su validez en la url 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica o en su defecto la 
petente deberá retirar los comunicados para que proceda a radicarlos 
físicamente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 26 de febrero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2022-01244 
 

1. Estando al despacho para resolver lo que en derecho corresponda, se 
observa que el recurso de reposición interpuesto contra el mandamiento de 
pago, no corresponde a este asunto, sino, al proceso con radicado 2021-
01244, razón por la cual no se hará pronunciamiento alguno. 
 
2. Por secretaria, desglose los documentos vistos desde el ítem. 006 al 0015 
e incorpórense al expediente correspondiste. Así mismo, procédase a 
actualizar el sistema de información judicial siglo XXI, con las actuaciones 
surtidas en este asunto. 
 
3.La notificación negativa de que trata el artículo 291 del C.G del P, agréguese 
a auto y téngase en cuenta en su momento procesal pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 26 de febrero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C. veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2023-01815 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco Finandina S.A. BIC contra Andres Eloy Camargo Thomas, por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 19365455 
 

1. $ 5.021.680,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 28 de octubre 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $ 3.915.459,00 por intereses causados. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Baquero y Baquero S.A.S. como apoderada judicial 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 26 de febrero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2023-01816 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Arturo Maldonado Medina contra Jhon Jairo Barrera Rivera, por los 
siguientes conceptos: 
 

Letra de cambio 
 

1. $30.000.000.oo, por el capital. 
 

2. Por los intereses de plazo liquidados a la tasa pactada, sin que supere el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 1º de diciembre de 2021 hasta el 1º de febrero de 2022. 
 

3. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 2 de febrero de 2022 hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce al abogado Andersson Guerrero Gutiérrez, como apoderado de 
la parte demandante, en los términos del endoso conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 26 de febrero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. 2023-01817 
 
Revisado el expediente, observa el Despacho que, a la luz del art. 79 de la 
Ley 1801 de 2016, no es procedente conocer el asunto de la referencia. 
 

En efecto, la normatividad en comento reza:  
 

“ARTICULO 79 EJERCICIO DE LAS ACCIONES DE PROTECCIÓN DE LOS BIENES 
INMUEBLES. Para el ejercicio de la acción de Policía en el caso de la perturbación de los 
derechos de que trata este título, las siguientes personas, podrán instaurar querella ante el 
inspector de Policía, mediante el procedimiento único estipulado en este Código: 
 
1. El titular de la posesión o la mera tenencia de los inmuebles particulares o de las 
servidumbres. 
 
2. Las entidades de derecho público. 
 
3. Los apoderados o representantes legales de los antes mencionados. 
 
PARÁGRAFO 1o. En el procedimiento de perturbación por ocupación de hecho, se ordenará 
el desalojo del ocupante de hecho si fuere necesario o que las cosas vuelvan al estado que 
antes tenía. El desalojo se deberá efectuar dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes 
a la orden. 
 

Por ende, lo procedente en el asunto de la referencia, era haber solicitado la 
perturbación por ocupación de hecho ante el Inspector de Policía, y no ante 
esta sede judicial.   
 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, el proceso denominado “ordinario de 
desalojo por ocupación de hecho y perturbación (SIC)”.  
 

SEGUNDO: Hágase entrega de este junto con sus anexos a la parte 
interesada, sin necesidad de desglose. 
 

TERCERO: Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 26 de febrero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2023-01818 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Cobrando S.A.S., como endosatario de Davivienda contra Luz María 
Munera Serna, por los siguientes conceptos: 
 

1. $ 35.765.093.oo como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 1 de 
noviembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla, como 
apoderado judicial de la parte demandante. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 26 de febrero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2023-01819 
 
Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.   
  
A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario.  
 
En el asunto sometido a estudio los documentos que se presentan como 
soporte de la acción se les endilga el carácter de facturas de venta electrónica, 
pero no reúnen las exigencias para tener la calidad de título-valor, porque 
carecen de la firma del creador, pues específicamente el inciso 3º del artículo 
772 ibídem, prevé que solo el original firmado por el emisor y el obligado 
tienen los efectos legales derivados de título valor de la factura, eventos que 
no se cumple en este caso, por tanto, no puede producir los efectos de título 
valor (C. Co., arts. 773 y 774; Ley 1231 de 2008, arts. 2º y 3º).  
 
Adicionalmente, tratándose de facturas de venta electrónicas el documento 
idóneo para ser presentado como instrumento ejecutivo es el título de cobro 
previsto en el artículo 2.2.2.53.1, Decreto 1074 de 2015 numeral 12 
modificado por el Decreto 1154 de 2020 y el Parágrafo 5 del artículo 616-1 
del Estatuto Tributario.  
 
En consecuencia, el Juzgado,  
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado.  
  
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 26 de febrero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2023-01820 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A., vocera del Patrimonio Autónomo FC 
Adamantine NPL, contra Edwin Joaquín Charry, por los siguientes 

conceptos: 
 

Pagaré  
 

1. $ 33.193.230,92 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 8 de julio de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Luisa Fernanda Gutiérrez Rincón, como 
apoderada judicial de la parte demandante. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 26 de febrero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2023-01823 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Empresa De Transporte Especial y De Turismo De Colombia Seturcol 
S.A.S. contra Ricardo Malaver Alvarado, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 01 
 

1. $ 22.358.185,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 1° de 
noviembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Manuel Alejandro Villamil Russi como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 26 de febrero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2023-01824 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

1. Apórtese el pagaré base de la presente ejecución, dado que el allegado 
corresponde a una persona diferente a la relacionada en la demanda. 
 

2. Infórmese el domicilio del demandado. 
 

Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en Pdf. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 26 de febrero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Verbal sumario 2023-01825 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Adjúntese el poder otorgado por Daniel Álzate Mora con el lleno de 
requisitos establecidos por el Estatuto Procesal o de ser el caso por la Ley 
2213 de 2022. 
 
2. Apórtese las certificaciones vigencia de los poderes generales otorgados a 
Daniel Álzate Mora. 
 
3. Inclúyase en la demanda el domicilio de Catalina Álzate Mora y el número 
de identificación del representante legal de la Ciudadela Comercial Unicentro 
P.H. 
 
4. Acredítese en debida forma que se agotó la conciliación como requisito de 
procedibilidad. 
 
5. Anéxese el certificado de existencia y representación legal de la 
demandada. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 26 de febrero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2023-01826 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Credivalores - Crediservicios S.A. contra Andrés F. Dicelis M. por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré  
 

1. $ 5.417.210 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 27 de 
noviembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

3. $ 972.240 como intereses remuneratorios. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Esteban Salazar Ochoa, como apoderado 
judicial de la parte demandante. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 26 de febrero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ejecutivo 2023-01827 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Acredítese la calidad con la que actúa la apoderada actora. 
 
2. Apórtese los certificados de existencia y representación legal de los 
intervinientes. 
 
3. Indíquese nombre, número de identificación de la representante legal de la 
entidad actora. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 26 de febrero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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